
la lleve a cabo en nombre propio, que realice su or-
ganización, o asuma la correspondiente responsabi-
lidad empresarial, así como a todo aquel que no sien-
do personal asalariado o dependiente colabore en la
realización de dicho transporte o actividad”. Y en el
supuesto que analizamos, independientemente de
cuándo se hubiera realizado la transferencia del ve-
hículo infractor en la Jefatura Provincial de Tráfico,
resulta fehacientemente acreditado por la reclaman-
te que el titular del vehículo, en la fecha de la denuncia,
era D. Leonardo Rossi, resultando acreditado por el
contrato de venta del citado vehículo aportado por la
interesada en la solicitud cursada; habiendo sido in-
coado este expediente sancionador a la anterior titu-
lar del vehículo inspeccionado, dado que la misma
aún aparecía como tal en el informe sobre antecedentes
totales del vehículo procedente de la base de datos
de la Jefatura Provincial de Tráfico de Santa Cruz de
Tenerife. 

Considerando: sin embargo, como establece el
artículo 244 del Código de la Circulación y reitera-
da jurisprudencia del Tribunal Supremo, vertida, en-
tre otras, en la sentencia de fecha 5 de mayo de 1982,
el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico tiene
carácter meramente administrativo, sin que su con-
tenido prejuzgue cuestiones relativas a la propiedad
de los vehículos; puesto que el derecho de propiedad
puede transferirse mediante cualquiera de las for-
mas que admite el Ordenamiento Jurídico Privado,
aunque sea verbalmente. 

A la vista de la documentación aportada en la so-
licitud de revocación interpuesta, la presunción de pro-
piedad que constituye la inscripción del vehículo a
nombre de la recurrente en la Jefatura Provincial de
Tráfico ha quedado desvirtuada mediante el contra-
to de venta del vehículo, aportado por la misma, a
favor del nuevo adquirente; y que por motivos que
no procede entrar a conocer, no se hizo constar esa
transferencia en el Registro de la Jefatura de Tráfi-
co.

En consecuencia, teniendo en cuenta que el error
sufrido no puede ser considerado error material, de
hecho o aritmético, susceptible de rectificación al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en evitación de toda posi-
ble inseguridad jurídica, en base a lo dispuesto en los
artículos 63.2 y 113.2 de la referida norma procedi-
mental, resulta procedente revocar la resolución dic-
tada en fecha 9 de octubre de 2000 por el Sr. Con-
sejero Insular del Área de Desarrollo Económico,
Industria, Transportes y Comercio, recaída en el ex-
pediente sancionador de transportes nº TF-1422-O-
97 incoado a Dña. Ana María Navarro Arzola, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 105.1 de la
citada ley procedimental, dejando sin efecto la san-
ción contraída en la misma.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y asignadas a este órgano por el artº. 12.1.o) del
Texto Refundido del Reglamento Orgánico del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P. nº 97, de 16.6.05),
Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de esta Cor-
poración de fecha 6 de julio de 2007 (B.O.P. nº 121,
de 27.7.07).

Vengo en: 

DISPONER

La revocación de oficio de la resolución dictada
en fecha 17 de diciembre de 1998 por el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Desarrollo Económico, In-
dustria, Transportes y Comercio recaída en el expe-
diente sancionador de transportes nº TF-1422-O-97
incoado a Dña. Ana María Navarro Arzola, dejando
sin efecto la sanción contraída en la misma.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a que se
practique la notificación del presente acto, al ampa-
ro del artículo 107 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y artículos 6.1.R) y 61.2 del Reglamento Orgá-
nico del Cabildo Insular de Tenerife, cuya resolución
agotará la vía administrativa a efectos de recurso an-
te la jurisdicción contencioso-administrativa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2008.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1948 ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, relativo a
notificación del Decreto que resuelve el recurso
de alzada planteado en el expediente sancio-
nador de transportes nº TF-40230-07.

Providencia de 5 de mayo de 2008, del Jefe de Ser-
vicio de Transportes del Decreto de la Presidencia de
este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, resolutoria
de recurso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40230-07.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
sobre notificación a interesado intentada y no prac-
ticada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 26 de octubre de 2007, resolutorio del
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador
de transportes nº TF-40230-07.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Miguel Ángel Bri-
to Hidalgo, en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Almarline, S.L., por el que se interpone
recurso de alzada contra la resolución dictada por el
Director Insular de Transportes de fecha 28 de junio
de 2007 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 15 de marzo de
2007, 10,45, por Agente de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife se formuló de-
nuncia contra el vehículo matrícula 5092-BNZ, del
que es titular Almarline, S.L. por circular transpor-
tando paquetería desde la calle Ramón Trujillo has-
ta el lugar reseñado, careciendo de autorización de
transportes alguna.

Resultando: que el día 1 de junio de 2007 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-40230-P-2007.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Director Insular de Trans-
portes se dictó resolución, que ahora se impugna, de
fecha 28 de junio de 2007 que venía a sancionar a
Almarline, S.L. con multa que ascendía a 1.501,00
euros, por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9
ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y artículos 41 y 109
ROTT y en base al artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres.

Notificándose la citada resolución en fecha 12 de
julio de 2007.

Resultando: que con fecha 17 de julio de 2007, D.
Miguel Ángel Brito Hidalgo, en nombre y represen-
tación de Almarline, S.L. interpuso recurso de alza-
da, en súplica de que se deje sin efecto la Resolución
y sanción impuesta, reiterándose en lo ya expuesto
en el pliego de alegaciones interpuesto en descargo
por la entidad mercantil interesada. 

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: estableciendo los artículos 1 y 2 del
Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre otorgamien-
to, modificación y extinción de autorizaciones de
transporte público y privado complementario de via-
jeros y mercancías, en vigor en la fecha de la denuncia,
la obligación de contar con una autorización admi-
nistrativa a cada persona que pretenda llevar a cabo
el transporte privado complementario de mercancí-
as, obligación que viene confirmada por los artícu-
los 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres y 41, 109 del
Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que
se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres; constituyendo el supuesto
de la realización de un transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización una in-
fracción muy grave a la normativa de transportes, de-
bidamente tipificada en el   artículo 141.31, en rela-
ción con el 140.1.9 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
sobre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, por
la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
y 198.31 en relación con el 197.1.9 del Real Decre-
to 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se mo-
difica el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, correspondiéndole una san-
ción que asciende a mil quinientos un (1.501) euros
de conformidad con lo establecido en el artículo
143.1.F) de la misma norma legal, y 201.1.F) de su
Reglamento, que atribuyen a dicha infracción la san-
ción de menor cuantía dentro de la franja que regu-
la; con pleno acatamiento al principio de proporcio-
nalidad, inherente al actuar administrativo (artículo
131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Habién-
dose ponderado, al imponer esa sanción, los distin-
tos bienes jurídicos en conflicto y atendido a los cri-
terios de graduación establecidos en el artículo 131.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de conformidad,
también, con la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha 29 de diciembre de 1987; al haberse impues-
to la cuantía de sanción mínima de las previstas pa-
ra ese tipo infractor dentro de los límites fijados por
el artículo 143.1.F) de la citada Ley de Transportes
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y 201.1.F) de su Reglamento. Tratándose de una in-
fracción que afecta a la ordenación de la competen-
cia en el sector del transporte público de mercancías,
provocando competencia desleal, y con ánimo de-
fraudador implícito en el hecho de realizar transpor-
tes quien no se encuentra autorizado para ello.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo matrícula -5092-BNZ realizaba en el
momento de ser denunciado un servicio público de
mercancías en vehículo ligero (paquetería), care-
ciendo de autorización administrativa de transportes
(M.D.L.) y sin acreditar la reunión de los requisitos
reglamentarios para el otorgamiento de la misma, ha-
biendo incurrido la empresa expedientada, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 138.1.b) de
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en res-
ponsabilidad administrativa, sin que lo alegado por
la entidad mercantil recurrente constituyera causa
alguna de inimputabilidad de responsabilidad en la
comisión de la infracción, recogidas en el artículo 194.2
del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por
el que se modifica el Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, ni hubiera de-
sacreditado la presunción de veracidad “iuris tan-
tum” de los hechos infractores consignados en el
boletín de denuncia (artículos 137.3 y 46.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), formulado por Agente de la
Policía Local del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 32.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, por
la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y 14.4 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octu-
bre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, prestan
la cooperación necesaria a los miembros de la ins-
pección de transporte terrestre para un eficaz cum-
plimiento de sus funciones, habida cuenta que en el
supuesto analizado, la entidad mercantil interesada
incumplió una obligación establecida en normativa
de transporte vigente, residiendo el límite de la cul-
pa, como presupuesto para determinar la responsa-
bilidad en la comisión de la infracción denunciada,
en el deber de informarse según las obligaciones de
cada profesión y en la diligencia debida en su actuación.
Sin que lo expuesto por la entidad mercantil recurrente
constituyera causa alguna de inimputabilidad de res-
ponsabilidad en la comisión de la infracción denun-
ciada, prevista en el artículo 194.2 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, R.O.T.T., habida cuen-

ta, que, consultados los archivos de la base de datos
del Área de Transportes del Cabildo Insular de Te-
nerife, se constata que, en la fecha del control de trans-
portes, la entidad mercantil interesada ni siquiera
había solicitado autorización administrativa de trans-
portes público de mercancías en vehículo ligero pa-
ra el vehículo denunciado, motivo por el que no pue-
de considerarse, ni siquiera, que en la fecha de la comisión
de la infracción inspeccionada, la entidad mercantil
reuniera los requisitos reglamentariamente exigidos
para el otorgamiento del título habilitante interesa-
do.

Considerando: teniendo en cuenta que, análoga-
mente al orden penal, la eficacia de las pruebas está
en función de la medida en que el juzgador ha que-
dado convencido de los hechos y que no ha sido pre-
sentada ninguna prueba indubitada por la entidad
mercantil interesada que desacredite los hechos in-
fractores, no hay, pues, en el procedimiento que nos
ocupa ninguna circunstancia que ponga de mani-
fiesto cualquier irregularidad, aunque se disienta de
la resolución dictada, y en el bien entendido de que
caso de existir esa irregularidad, sólo sería relevan-
te en cuanto ocasionaría indefensión al recurrente, lo
que no ocurre en este caso, por cuanto el actor ha es-
tado siempre presente en el expediente administra-
tivo, recibiendo notificaciones de las resoluciones de
iniciación y sancionadora e interponiendo el corres-
pondiente recurso de alzada.

Considerando: resultando igualmente improce-
dente la indefensión argumentada por la entidad re-
currente, en base a la insuficiencia probatoria en el
expediente sancionador, habida cuenta que los hechos
constatados en la denuncia suscrita por Agente de la
Policía Local del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife actuante, ostentan en sí mismos una prueba iuris
tantum, totalmente válida y operativa en derecho, a
tenor de lo reconocido en amplia jurisprudencia y en
los artículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 33.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carrete-
ra, por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, al no apreciarse ninguna irregularidad en los
hechos consignados en la citada denuncia, no dando
lugar su redacción a ningún tipo de dudas, resultan
irrelevantes para la resolución del recurso de alzada
interpuesto los medios de pruebas propuestos por la
entidad mercantil interesada; dado que, por otro la-
do su práctica sería contraria del principio adminis-
trativo de la celeridad en la tramitación de los actos
administrativos, recogido en el artículo 74 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habilitando el artículo 80.3
de la misma Ley al Instructor del procedimiento la
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denegación de pruebas propuestas por los interesa-
dos cuando sean manifiestamente improcedentes o
innecesarias, mediante resolución motivada.

Considerando: el órgano instructor del procedi-
miento sancionador, aparte de tomar en cuenta las
pruebas que constaban materialmente en el expediente
(denuncia), ha desplegado la actividad probatoria ne-
cesaria para garantizar la adecuada determinación
de los hechos infractores y la responsabilidad en la
comisión de los mismos por la entidad mercantil re-
currente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 209 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octu-
bre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en
consecuencia, no se observa, como argumenta la en-
tidad mercantil recurrente ninguna merma al prin-
cipio de presunción de inocencia consagrado en el
artículo 24 de la Constitución Española, que exige,
ante todo una prueba fehaciente y cumplida de los
hechos cuya realización por el infractor sirven de
base a la imposición de la sanción, recogido igual-
mente en el artículo 137.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común que dispone que los procedi-
mientos sancionadores respetarán la presunción de
no existencia de responsabilidad administrativa
mientras no se demuestre lo contrario; exigiendo la
doctrina jurídica y la jurisprudencia de los Tribu-
nales que la válida imposición de una sanción ad-
ministrativa haya sido ineludiblemente precedida de
la prueba concluyente e inequívoca de los elemen-
tos de hecho antijurídicos sobre los que se asienta,
sin que la Administración pueda prevalerse en es-
te campo de la presunción de legalidad de los ac-
tos administrativos, entendiéndose por tal una exo-
neración en la realización de las necesarias probanzas.

En el expediente sancionador analizado, las prue-
bas propuestas por la entidad mercantil recurrente
carecen de virtualidad en orden a variar la respon-
sabilidad en la comisión de la infracción denuncia-
da y/o la cuantía de la sanción impuesta en el mis-
mo, habida cuenta que, tal como se expuso en la
resolución sancionadora impugnada, resulta im-
procedente la práctica de la petición de informe
complementario al Agente denunciante, al considerarlo
preceptivo el artículo 211 del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, únicamente en el supuesto de que se
aporten datos nuevos o distintos a los inicialmente
constatados por el propio denunciante. 

En consecuencia, dado lo antes expuesto, resul-
ta de improcedente admisión la indefensión alega-
da por el recurrente, al no practicar la Administra-

ción las pruebas propuestas por el mismo, dado
que, para que la denegación de pruebas sea incorrecta,
no sólo debe afectar a pruebas que tengan el carác-
ter de pertinentes, sino que ha tenido que producir-
se un menoscabo real y efectivo de los derechos de
defensa, por lo que es correcta la denegación de prue-
bas inútiles o superfluas, sin que tal denegación
pueda acarrear indefensión, pues el derecho a ser-
virse de medios de prueba no tiene carácter ilimi-
tado; denegación que se motivó en la resolución san-
cionadora impugnada, en cumplimiento de lo previsto
en los artículos 80.3 y 137.4 último párrafo de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

En consecuencia, la entidad ahora recurrente, ha
podido hacer uso de los medios de defensa admiti-
dos por el ordenamiento jurídico para hacer valer
sus intereses y formular cuantas alegaciones estimase
pertinentes; pues la misma, como interesada en el
procedimiento sancionador, ha tenido derecho a co-
nocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación
del procedimiento y obtener copia de documenta-
ción contenida en ellos, tal como dispone el artícu-
lo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y, ello
porque la misma tiene pleno acceso a los registros
y a los documentos que formen parte del mismo co-
mo archivos administrativos, siempre que tales ex-
pedientes correspondan a procedimientos termina-
dos en la fecha de la solicitud, de conformidad con
lo establecido en el artículo 37 de la referida nor-
ma procedimental. 

Considerando: resulta de improcedente admisión
la afirmación de la dicente sobre la falta de motiva-
ción de la resolución sancionadora impugnada, da-
do que en la misma ha cumplido con la obligación
genérica consignada en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, al determinar el he-
cho infractor, la persona jurídica responsable, la in-
fracción cometida y la sanción que se impone;
cumpliendo con el concepto legal de motivación del
acto, al contar con una estructura de hechos y fun-
damentos de derecho determinantes de la decisión
administrativa como unidad de sentido o significa-
do; así como con el punto de vista formal: al resul-
tar una exteriorización de los fundamentos por cu-
ya virtud se dicta el acto administrativo, constituyendo
así, una garantía para el administrado, que puede, co-
mo se hizo en el presente caso, impugnar el acto ad-
ministrativo si considera que el mismo ha discurri-
do fuera de los márgenes legales y jurídicos, con
posibilidad de criticar las bases en que se funda. 

Considerando: en relación con las argumentaciones
de la recurrente versando sobre la nulidad de actuaciones

Boletín Oficial de Canarias núm. 97, jueves 15 de mayo de 2008 9275



por falta de notificación de la Propuesta de Reso-
lución, el artículo 212 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, según la re-
dacción efectuada por el Real Decreto 1.772/1994,
de 5 de agosto, ha previsto la audiencia del intere-
sado, cuando sea necesario, según el artículo 84.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, tras lo cual
se elevará la Propuesta de Resolución y se notifi-
cará al interesado la resolución del procedimiento
sancionador. El trámite de audiencia no es precep-
tivo en todos los casos a tenor de los artículos 13.2
(de no efectuar alegaciones sobre el contenido de
la iniciación del procedimiento) y 19.2 (cuando no
figuren en el procedimiento ni sean tenidas en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas, en su caso, por el interesado) del Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora sino cuando en fase instructora resulten
[artículo 13.1.b)] nuevos hechos fácticos o norma-
tivos [artículo 16.3)] distintos de los alegados por
los interesados. En el presente supuesto, notificada
la resolución de incoación, la parte actora interpu-
so el correspondiente pliego de alegaciones en des-
cargo, dictándose a continuación la Propuesta de Re-
solución y seguidamente la resolución sancionadora,
donde existe plena coincidencia con la resolución
de iniciación en cuanto al hecho infractor, sanción
correspondiente y su tipificación jurídica, resolución
notificada reglamentariamente a la interesada, con-
tra la que interpuso el oportuno recurso de alzada.
En consecuencia, habiendo tenido el recurrente so-
bradas oportunidades para el ejercicio de su dere-
cho de defensa; y no resultando de la instrucción del
procedimiento hechos ni alegaciones y pruebas dis-
tintos de los ya aducidos por la interesada, puede
prescindirse, en consecuencia de notificación de la
Propuesta de Resolución, sin que de ello pueda de-
rivarse indefensión alguna ni se aprecie motivo de
anulación alguno en el expediente, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Regulando el artículo 212 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la Propuesta de Resolución como trámite
interno del procedimiento sancionador de trans-
portes, la obligación del órgano instructor de ele-
var Propuesta de Resolución al “órgano que legal
o reglamentariamente tenga atribuida la competen-
cia sancionadora para que dicte la resolución que
proceda” no obligando la comunicación, como pre-
tende el recurrente, de dicho trámite a la interesa-
da. 

Considerando: en cualquier caso, dado que el
referido acto que se intenta impugnar todavía no es

firme en vía administrativa [artículo 109.a) de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación parcial de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común], en virtud de lo
previsto en los artículos 56, 57, 94 y 138.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, no es ejecutivo has-
ta que se notifique la resolución de este recurso de
alzada a la entidad mercantil interesada; motivo
por el que no procede en este momento la inte-
rrupción de la ejecución del mismo, conforme a lo
dispuesto en el artículo 111 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, añadiendo los Autos del Tribunal Su-
premo de 12 de junio de 1995, 25 de noviembre de
1994, 18 de febrero de 1994 y 15 de enero de 1993,
entre otros, que los actos sancionadores en los que
se impone una multa al recurrente, no son, por lo
general, susceptibles de suspensión porque, de anu-
larse aquéllos, con la devolución del importe pecuniario
de la sanción impuesta y los intereses que procedieran,
de estimarse una actuación indebida de la Admi-
nistración, se restablece la situación económica del
recurrente, sin daño apreciable en su patrimonio y
en tales eventos debe, pues, prevalecer el interés pú-
blico inherente a la ejecutividad de los actos de la
Administración frente al particular del recurrente,
al que no se le priva de la acción para instar de los
Tribunales de Justicia, la tutela efectiva de sus de-
rechos o intereses legítimos, como prescribe el ar-
tículo 24 de la Constitución, con la denegación de
la suspensión solicitada.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplica-
ción, en base a lo anteriormente expuesto y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 6.1.R)
y 61.2 del Reglamento Orgánico de esta Corpora-
ción Insular, vengo en desestimar el recurso de al-
zada interpuesto por D. Miguel Ángel Brito Hidal-
go, en nombre y representación de la entidad mercantil
Almarline, S.L. confirmando la Resolución del Di-
rector Insular de Transportes, de fecha 28 de junio
de 2007, que determinó la imposición de una san-
ción de mil quinientos un (1.501,00) euros, mante-
niéndose, en consecuencia, en todos sus pronun-
ciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2008.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.
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